
12 de febrero de 2024 

INTEGRANTES DEL CONSEJO DIVISIONAL 
DE CIENCIAS NATURALES E INGENIERÍA 
P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 38, 39 y 41 del Reglamento Interno de los Órganos 
Colegiados Académicos, me permito convocar a usted a la Sesión urgente CUA-DCNI-
259-24 del Consejo Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería, que se llevará a cabo
el día 15 de febrero de 2024 a las 15:00 horas en modalidad remota a través de la
plataforma Zoom, conforme al siguiente:

ORDEN DEL DIA 

I. Lista de asistencia.

II. Aprobación, en su caso, del Orden del Día propuesto:

1. Aprobación, en su caso, del Acta de la Sesión CUA-DCNI-258-24, celebrada el
22 de enero de 2024.

2. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del cumplimiento de los requisitos
de las candidaturas y de la resolución definitiva para ocupar la cátedra “Dr.
Rodolfo Quintero Ramírez”, en el Departamento de Matemáticas Aplicadas, de
conformidad con lo establecido en el Título Tercero, Capítulo lV del RIPPPA, y
en los lineamientos particulares para la presentación y análisis de las propuestas
de personas candidatas para ocupar la cátedra “Dr. Rodolfo Quintero Ramírez”
de la División de Ciencias Naturales e Ingeniería (DCNI) de la Unidad
Cuajimalpa.

3. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen CREAE.001.24 que
presenta la Comisión encargada de analizar las solicitudes de Revalidación,
Equivalencias y Acreditación de Estudios.

4. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la programación anual de UEA
de las Licenciaturas de la División de Ciencias Naturales e Ingeniería, con
fundamento en el artículo 46, fracción XI del Reglamento Orgánico.

5. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la Convocatoria para la Elección
de los Representantes del Personal Académico y el Alumnado ante el Consejo
Divisional CNI, periodo 2024-2025.



6. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del cupo del Doctorado de Ciencias 
Biológicas y de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del 
Reglamento de Estudios Superiores.

7. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del cumplimiento de los requisitos 
para el disfrute del periodo sabático de la Dra. Ana Laura García Perciante, 
adscrita al Departamento de Matemáticas Aplicadas y Sistemas, para dar 
cumplimiento a lo señalado en el artículo 46 fracción VII del Reglamento 
Orgánico.

8. Información sobre la terminación del proyecto de investigación divisional 
“Desarrollo de nuevos bioprocesos para la producción de 
nanocuerpos terapéuticos” bajo responsabilidad del Dr. Álvaro Lara, en 
los términos establecidos en los lineamientos particulares para la 
presentación y análisis de los proyectos de investigación aprobados en la 
sesión CUA-DCNI-225-22 y que presenta la Jefa de Departamento de Procesos 
y Tecnología.

9. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de las Unidades Enseñanza 
Aprendizaje de la Licenciatura en Matemáticas Aplicadas e Ingeniería en 
Computación a ser impartidas en modalidad mixta o remota conforme a la 
programación académica para el trimestre 24-Invierno con fundamento en el 
segundo párrafo del artículo 29 del Reglamento de Estudios Superiores y 
transitorio Segundo del RES sobre la reforma relacionada con las modalidades 
en que podrá programarse e impartirse la docencia, de manera ordinaria y por 
causas de fuerza mayor.

10. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen DCNI.CF.01.24 que 
presenta la Comisión encargada de revisar los casos sobre posibles Faltas 
cometidas por el Alumnado de la División de Ciencias Naturales e Ingeniería.

Por la importancia de los asuntos a tratar, agradeceré su puntual asistencia. 

A t e n t a m e n t e 
Casa abierta al tiempo 

DR. JOSÉ CAMPOS TERÁN 
PRESIDENTE 




